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RADICADO 2021-00795 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO ANA ESTELA OME GOMEZ 

PROCESO SOLICITUD DE APREHENSION 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho la presente solicitud de 
aprehensión, informándole que se encuentra que subsano lo señalado. Provea.  

 

Barranquilla, 25 de enero de 2022 
 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
Secretario   

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto que se cumplen los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se  procederá a admitir la 
presente solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria.  

 

Con base en las razones expuestas el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del vehículo 
identificado con placas: GZR 473, presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO contra ANA ESTELA OME GOMEZ, de conformidad con lo dispuesto en el art. 60 
de la Ley 1676 de 2013 y reglamentado por el Decreto 1835 de 2015, Sección Segunda artículo 

2.2.2.4.2.3. 

 
2. OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL–AUTOMOTORES, a fin de que proceda a la 

inmovilización del vehículo: MARCA: RENAULT, PLACAS: GZR 473, MOTOR: B4DA405Q067395, 

MODELO: 2020, COLOR: GRIS ESTRELLA, LINEA KWID, CHASIS: 93YRBB006LJ341107, 

CLASE: VEHICULO, propiedad de ANA ESTELA OME GOMEZ identificada con cedula 32714668, 

sobre lo cual se informará a este Despacho, una vez que sea aprehendido y ubicado, se dejará en 
el parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. SIA, ubicado en la calle 81 No. 38 

121 barrio ciudad Jardín de la ciudad de Barranquilla en caso de no ser posible dejarlo allí se hará  

en el lugar que la Policía Nacional lo disponga y donde cuente con el debido cuidado el vehículo 
mencionado; a fin de que pueda ser realizada entrega al acreedor. 

 
3. RECONOCER personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificado con C.C.  22.461.911 y 

TP 129.978 del CSJ en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Juez 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 005 Hoy: 26 de enero de 2022. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO 


